
Resolución de Consejo Directivo 749/2025 - EXA -UNSa 
Expte W 323/2023-EXA-UNSa - SRMRF: Esp. Cinthia Vides - Renuncia 
definitiva - Profesor Adjunta - SIM - asigo Estructuras Algebraicas 
De: EXACTAS-Departamento Personal 

Salta, 
12/12/2025 

VISTO la Nota W 957/2025-SRS-MDE-UNSa, presentada por la Esp. Cinthia Vides, mediante 
la cual solicita la renuncia definitiva a partir del 7 de noviembre de 2025 en el cargo de 
Profesor Adjunto - Dedicación Simple, para la asignatura Estructuras Algebraicas, 
correspondiente a la carrera de Profesorado en Matemática, que se dicta en Sede Regional 
Metán - Rosario de la Frontera, y 

CONSIDERANDO: 

Que la docente fue designada en el cargo de referencia por Res CD N° 5/2023, con prórroga 
de designación hasta el 05/02/2026, según consta en Res D W 520/2025. 

Que la Dirección de la Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera toma conocimiento y da 
el visto bueno. 

Que la docente justifica su decisión en razones de índole personal y profesional. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja: Aceptar la renuncia de la Esp. Cinthia 
Vides al cargo interino de Profesor Adjunto, dedicación simple de la asignatura Estructuras 
Algebraicas de la carrera Profesorado en Matemática (Plan 1997), que se dicta en la Sede 
Regional Metán Rosario de la Frontera, a partir del 7 de noviembre de 2025. 

Que el Consejo Directivo en su 20° Sesión Ordinaria celebrada el 26 de noviembre de 2025, 
resuelve aprobar, por unanimidad, el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

El CONSEJO DIRECTIVO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Tener por aceptada la renuncia de la Esp. Cinthia Noelia del Valle VIDES, DNI 
W 41.445.477, en el cargo interino de PROFESOR ADJUNTO - DEDICACiÓN SIMPLE, para 
la asignatura Estructuras Algebraicas, correspondiente a la carrera de Profesorado en 
Matemática, que se dicta en Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera, desde el 7 de 
noviembre de 2025. 

ARTíCULO 2°._ Notifíquese fehacientemente a: Esp. Cinthia Noelia del Valle Vides, Dirección 
de Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera, Departamento de Personal, Dirección 
General de Personal. Hágase saber a: Decanato, Vicedecanato, Dirección General 
Administrativa Económica, Dirección de Consejo Directivo y Comisiones. Cumplido, archívese. 
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